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Ref.:  Traslado Alegatos Apelación – Rad. 85001-31-05002-
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Ref.: Proceso Ordinario Laboral de GLORIA CRISTINA 
LEMUS BECERRA contra FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Y OTROS. 

 
 
RAFAEL RODRIGUEZ TORRES mayor de edad, abogado en 
ejercicio, con domicilio profesional en la ciudad de Bogotá D.C., 
Edificio Panorama, Calle 31 No. 13 A – 51, torre I, oficina 111, 
dirección electrónica laboral@slcabogados.co, identificado como 
aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la 
sociedad ACTIVOS S.A.S., dando cumplimiento al auto  de fecha 
11 de noviembre de 2021, notificado por estados electrónicos el día 
12 del mismo mes y año, encontrándome dentro del término legal 
previsto alego en conclusión solicitando se absuelva en todo caso a 
mi representada en el juicio que nos ocupa, bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
Atendiendo la fijación del litigio, así como el enfoque probatorio de 
la litis, dentro del proceso se encuentran probadas las siguientes 
situaciones:  
 

• La Sociedad ACTIVOS S.A.S, está constituida como una 

Empresa de Servicios Temporales, conforme a lo preceptuado 

en la Ley 50 de 1990, artículo 70 y el Decreto 4369 de 2006, 

artículo 1º, autorizada como tal por el Ministerio del Trabajo. 

 



              

                                 

 

 

• ACTIVOS S.A. (hoy ACTIVOS S.A.S.), suscribió con el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO en 29 de septiembre de 2015, el 

Contrato Comercial No.: 250, que tenía por objeto la 

prestación de servicios de administración de personal en 

misión para apoyar la gestión del Fondo, de acuerdo con las 

necesidades y requerimientos efectuados por la entidad. 

 
• En virtud de la obligación contractual entre las sociedades, 

ACTIVOS S.A. (hoy ACTIVOS S.A.S.), entre la demandante y 

mi representada existió un contrato de trabajo por obra o labor 

determinada del 1º de octubre al 15 de noviembre de 2015, 

para atender el aumento de producción de la parte 

administrativa en dicha entidad.  

 
• La relación laboral entre la trabajadora en misión y mi 

representada en ningún caso superó el termino de 

temporalidad establecido en la ley, de 6 meses prorrogables 

por otro 6 meses más, puesto que la vinculación misional tuvo 

vigencia por 1 mes y 15 días.  

 
• Durante la vigencia del contrato de trabajo, ACTIVOS S.A.S., 

le pagó a la demandante de manera completa y oportuna lo 

que le correspondía por salarios, prestaciones sociales, 

vacaciones y en general por todas las acreencias laborales a 

las que tenía derecho, tal y como la demandante lo confesó en 

el interrogatorio de parte, no adeudándose por parte de esta 

compañía suma alguna a la demandante.  

 
 
Es importante ratificar que ni en la demanda ni en la fijación del 
litigio se planteó declarar al Fondo Nacional del Ahorro como 
verdadero empleador, ni intermediaria a mi representada, así como 
tampoco se propuso la eventual solidaridad por parte de las 
empresas de servicios temporales, ni ningún tipo de sustitución 
laboral alegada por la parte demandante en los alegatos y hasta la 
interposición del recurso que nos ocupa, lo que se reitera, no fue 
objeto de observación por el apoderado del demandante en la 
fijación del litigio del presente juicio. 



              

                                 

 

 

 
Por lo anterior y en consecuencia es evidente que dichas situaciones 
no fueron objeto de debate probatorio, no siendo factible en 
legalidad ni bajo las garantías del debido proceso que se sorprenda 
a las demandas en este sentido, dando aplicación de una facultad 
inexorable de la potestad extra y ultrapetita de los operadores de 
justicia, atendiendo en todo caso que se trató de una omisión de la 
carga procesal de la parte demandante, que no fue objeto de debate 
ni siquiera de planteamiento en la reclamación administrativa ante 
el Fondo por lo que se carecería de competencia en este asunto.  
 
Por lo expuesto es legalmente factible que en relación con mi 
representada esta sea absuelta del juicio ordinario que nos ocupa.  

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
Recibiré notificaciones electrónicas al correo 
laboral@slcabogados.co y al abonado telefónico 310 309 8807. 
 
 
Muy respetuosamente,   
 
 
 
 
RAFAEL RODRIGUEZ TORRES 
C.C. No. 19.497.384 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 60.277 del C.S. de la J. 
NES/ RRT 
 

 

 


